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VISTOS: La Sentencia de fecha 15 de noviembre de 2012 emitida por el Noveno Juzgado 
Especializado de Trabajo Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Lima, la Sentencia de Vista 
de fecha 11 de setiembre de 2014 de la Segunda Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, la Resolución Casatoria de fecha 31 de julio de 2015, la Resolución N°09 de fecha 02 de marzo 
de 2016, la Resolución N°12 del 18 de octubre de 2021, ambas emitidas por el Noveno Juzgado 
Especializado de Trabajo Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Lima, el Memorándum Múltiple 
N°11-2021-SUNARP-ODJI/PP de fecha 28 de diciembre de 2021, el Informe N°235-2021-SUNARP-
ODJI/PP-ALMD del 28 de diciembre de 2021, el Memorándum N°080-2022-SUNARP-ZRIX-UPPM de 
fecha 22 de enero de 2022, el Informe N°085 -2022-SUNARP-ZRIX-URH  de fecha  31 de enero de 
2022, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante sentencia de primera instancia de fecha 15 de noviembre de 2012 se declaró fundada 
la demanda interpuesta por Joe Edwar Villanueva Herrera, sobre reincorporación laboral en aplicación 
de los beneficios establecidos por la Ley N°27803; en consecuencia, se ordena a la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos proceda a la reincorporación del demandante en el cargo de Técnico 
de Abogacía II Régimen Laboral regulado por el Decreto Legislativo N°276 o Decreto Legislativo 
N°728, según corresponda; así como registrar en el libro de planillas a partir de su reincorporación, e 
infundada la demanda en el extremo que solicita su reincorporación en el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; ello dentro del expediente N°26010-2010-0-1801-JR-LA-18; 
 
Que, con Sentencia de Vista de fecha 11 de setiembre de 2014, la Segunda Sala Laboral de la Corte 
Superior de Lima, confirmó la sentencia de fecha 15 de noviembre de 2012; decisión que ha sido 
materia de recurso de apelación por la Procuraduría Pública de la Sunarp, y resuelta a través de la 
Resolución Casatoria de fecha 31 de julio de 2015, emitida por la Primera Sala de Derecho 
Constitucional y Social  Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República que declaró 
improcedente el recurso interpuesto;  
 
Que, por Resolución N°09 de fecha 02 de marzo de 2016, el Juez del 9° Juzgado Especializado de 
Trabajo Transitorio de la Corte Superior de Lima, devueltos los actuados por la Corte Suprema de 
Justicia de la República, dispuso: “CUMPLASE LO EJECUTORIADO. En consecuencia: CUMPLA la 
demandada (SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE REGISTROS PUBLICOS – SUNARP) con el 
mandato Judicial (Sentencia y Resolución Superior); en REINCORPORAR al demandante (JOE 
EDWAR VILLANUEVA HERRERA) en la ciudad en que ceso y en el cargo que ostentaba al momento 
del cese, o en otro cargo similar; debiendo respetarse el Régimen Laboral que ostentaba a la fecha 
de su cese y en todo caso adecuarse al Régimen Laboral regulado por el Decreto Legislativo N°276 
o Decreto Legislativo N°728, así como debe registrar en el Libro de Planillas a partir de su 
reincorporación, bajo apercibimiento de aplicar los apercibimientos, debiendo informar en el 
término de TRES DIAS el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución bajo 
apercibimiento de aplicársele las sanciones señaladas en el artículo 21 de la Ley N°27803 (…)”; 
decisión reiterada a través de la Resolución N°12 del 18 de octubre de 2021, en la que se dispuso: 
“…REQUIERASE POR ULTIMA VEZ A LA DEMANDA SUNARP, para que cumpla con adjuntar la 
resolución correspondiente que resuelva reincorporar en forma definitiva al demandante JOE 
EDWAR VILLANUEVA HERRERA de acuerdo a lo ordenado en la sentencia, bajo apercibimiento 
de imponerle multa progresiva y compulsiva ascendente a CINCO URP; debiendo para ello, la 
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demandada dar observancia obligatoria a lo previsto en el artículo 44° del TUO de la Ley del 
Proceso Contencioso Administrativo, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2019-JUS (…)”;  
 
Que, con Memorándum Múltiple N°011-2021-SUNARP-ODJI/PP de fecha 28 de diciembre de 2021, 
la Procuraduría Pública de la SUNARP pone en conocimiento de esta Zona Registral la decisión 
recaída en la Resolución Nº12 del 18 de octubre de 2021, así como informa sobre el estado situacional 
del expediente judicial Nº26010-2010-0-1801-JR-LA-18, precisando que se encuentra en etapa de 
ejecución de sentencia, pues ha adquirido la calidad de cosa juzgada; 
 
Que, el artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº017-93-JUS, dispone que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial 
competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir 
sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley 
señala; 
 
Que, el literal c), numeral 5.3.1, acápite 5.3 del Decreto Supremo N°153-2021-EF, con el que se 
aprobaron Disposiciones Complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia N°044-2021, 
determina que cuando el marco normativo que genera derechos y regula los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos en el Sector Público provenga de un mandato judicial, para 
la incorporación y/o modificación de registros en el AIRHSP, se debe considerar de manera obligatoria 
que solo procede el registro respecto de lo ordenado por la autoridad jurisdiccional en sus propios 
términos, siempre y cuando tengan la calidad de cosa juzgada; si el mandato tiene carácter provisional 
o no es definitivo, el registro es temporal, quedando facultada la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía a solicitar, periódicamente, información a las 
entidades a fin de determinar la permanencia del registro temporal; 
 
Que, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos mediante el Informe N°085-2022-SUNARP-
ZRIX/URH de fecha 31 de enero de 2022, cuyo texto forma parte integrante de la presente resolución, 
de  conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, ha concluido que a efectos de dar 
cumplimiento expreso al mandato judicial, que como se ha precisado tiene la calidad de cosa juzgada, 
corresponde se reincorpore en forma definitiva al demandante Joe Edwar Villanueva Herrera en el 
cargo de Técnico Administrativo II del Registro de Bienes Muebles de la Unidad Registral, en la plaza 
vacante CAP N°733, Categoría T2, Nivel Remunerativo T2;  y, se desarrollen las gestiones 
administrativas para el reordenamiento de cargos del Cuadro de Asignación de Personal Provisional 
pertinente; 
 
Que, asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 11 de la Directiva N°004-
2021-EF-53.01, ‘Normas para el Registro de Información en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público’’, aprobado con 
Resolución Directoral Nº0081-2021-EF/53.01, la Jefe de Unidad de Presupuesto, Planeamiento y 
Modernización de la Zona Registral N°IX – Sede Lima ha emitido el Memorándum N°080-2022-
SUNARP-Z.R.IX/UPPM del 22 de enero de 2022, precisando que la plaza CAP N°733, del cargo de 
Técnico Administrativo II Categoría T2, Nivel Remunerativo T2, del Registro de Bienes Muebles de 
la Unidad Registral, considerada en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la Zona 
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Registral N° IX – Sede Lima aprobada con Resolución N°026-2021-SUNARP/SA, así como con 
registro en el aplicativo AIRHSP, cuenta con recursos previstos en el Presupuesto Institucional de la 
Ejecutora 002 SUNARP-Sede Lima del Año Fiscal 2022, por tanto, cuenta con la disponibilidad 
presupuestaria requerida; 
 
Que, de acuerdo a lo expuesto, resulta necesario emitir el acto administrativo que acredite que la Zona 
Registral N°IX – Sede Lima, ha ejecutado de manera definitiva la decisión ordenada por el Juez de la 
causa a través de la Sentencia de fecha 15 de noviembre de 2012, confirmada mediante sentencia de 
Vista de fecha 11 de setiembre de 2014, que tiene la calidad de cosa juzgada; así como ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad judicial a través de la Resolución N°09 de fecha 02 de 
marzo de 2016, reiterada mediante Resolución N°12 de fecha 18 de octubre de 2021, ello en el marco 
del expediente judicial Nº26010-2010-0-1801-JR-LA-18;  
 
Con las visaciones del Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, de la Jefa de la Unidad de 
Presupuesto y Planeamiento y del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
Estando a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos, y en virtud a la Resolución de la Gerencia General de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N°336-2021-SUNARP/GG del 16 de diciembre 
de 2021. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- REINCORPORAR EN FORMA DEFINITIVA por mandato judicial al señor 
JOE EDWAR VILLANUEVA HERRERA en la Plaza CAP N° 733, del Cargo Estructural de Técnico 
Administrativo II del Registro de Bienes Muebles de la Unidad Registral de la Zona Registral N°IX – 
Sede Lima, con Categoría T2, Nivel Remunerativo T2, en cumplimiento de las decisiones judiciales 
recaídas en el expediente N° 26010-2010-0-1801-JR-LA-18. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la ejecución de la presente resolución, será efectiva al día 
siguiente de notificada al señor JOE EDWAR VILLANUEVA HERRERA, quien deberá apersonarse a 
la Jefatura de la Unidad de Recursos  Humanos para las acciones pertinentes a la reincorporación 
definitiva dispuesta. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Unidad de Recursos Humanos registre de manera 
definitiva en el libro de planillas de la Zona Registral N°IX – Sede Lima, al señor JOE EDWAR 
VILLANUEVA HERRERA, genere el registro AIRHSP pertinente,  a partir del día siguiente de 
notificada la presente resolución; así como inicie las gestiones administrativas para el reordenamiento 
de cargos en el CAP Provisional de la entidad, para la ubicación de la plaza materia de la presente 
reincorporación, en la unidad orgánica correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  NOTIFICAR la presente resolución a la Procuraduría Pública de la SUNARP, 
al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, al Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica y al Jefe de la 
Unidad Registral; conjuntamente con el Informe N°085-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/URH, para los fines 
pertinentes a sus competencias. 

                                                                         Regístrese, comuníquese y cúmplase.  
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